
 
 
 
 
 
 

INFORME DE CIERRE DE LOS TERRITORIOS Y MICROTERRITORIOS PARA 

LOS EBS, RESOLUCIÓN 1976 ESE REGION DE SALUD SOACHA - HOSPITAL 

MARIO GAITAN YANGUAS 

1) GEORREFERENCIACION DEL TERRITORIO 

MUNICIPIO: SOACHA 

TERRITORIO: 14 

MICROTERRITORIO: 14 

BARRIO BRISAS DE LAS ARENAS  

EBS: 14 

2) INTRODUCCIÓN 

 

El barrio Brisas de las Arenas, ubicado en la Comuna 4 del municipio de Soacha, 

enfrenta múltiples problemáticas de carácter social, económico y urbano que 

afectan de manera significativa la calidad de vida de sus habitantes. Entre las 

principales dificultades identificadas se encuentran la pobreza extrema, el 

desempleo, la presencia de violencia estructural y social, así como situaciones de 

desplazamiento forzado e informalidad urbana. 

 

La zona presenta altos niveles de inseguridad, derivados de la presencia de 

pandillas, redes de microtráfico y habitantes de calle, generando un entorno 

socialmente vulnerable y con estigmatización territorial. A esto se suman problemas 

de infraestructura, como calles sin pavimentar que dificultan el acceso al barrio, 

especialmente en temporadas de lluvia, generando aislamiento por la falta de 

transporte público adecuado. 

Otro factor relevante es la proliferación de roedores, acumulación de basuras y 

malos olores, lo que contribuye a la degradación ambiental del entorno. Asimismo, 

la comunidad manifiesta barreras importantes para el acceso a los servicios de 

salud, especialmente en casos de cambio de régimen o de EPS. La falta de apoyo 

institucional, la escasa presencia de supermercados de cadena y la dependencia 

económica de actividades informales, como tiendas de barrio y ventas ambulantes, 

reflejan un entorno con necesidades urgentes de intervención integral. 

 

3) DESCRIPCION DEL CONTEXTO 

Pobreza y desempleo: 
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El territorio presenta altos niveles de pobreza, con una población que enfrenta 

condiciones de vida precarias y oportunidades laborales limitadas, lo que impacta 

negativamente su desarrollo integral. 

Violencia: 

Se han registrado casos frecuentes de violencia intrafamiliar, delitos sexuales y 

homicidios. La influencia de grupos delincuenciales organizados, pandillas y 

dinámicas de criminalidad urbana intensifican la percepción de inseguridad en la 

comunidad. 

Degradación ambiental: 

La acumulación de residuos sólidos, la falta de recolección oportuna de basuras y 

la inexistencia de una adecuada planificación urbana han generado un ambiente 

deteriorado que incide en la salud pública. 

Inseguridad: 

La inseguridad se ve acentuada por la ausencia de espacios seguros y adecuados 

para el esparcimiento, lo cual incrementa el uso inadecuado del tiempo libre, 

especialmente en niños, adolescentes y jóvenes. 

Inadecuada gestión del tiempo libre: 

La falta de espacios recreativos, culturales y deportivos limita las posibilidades de 

desarrollo psicosocial y aumenta el riesgo de vinculación a entornos de riesgo. 

Conflictos en organizaciones sociales: 

Se identifican dificultades de convivencia al interior de las organizaciones 

comunitarias, con conflictos interpersonales y falta de articulación que afectan los 

procesos colectivos. 

 

4) PLANEACION PARA EL ABORDAJE A LOS TERRITORIOS  

El territorio identificado como EBS T14, perteneciente a la Comuna 4 del municipio 

de Soacha, presenta múltiples riesgos relacionados con la seguridad, el 

desplazamiento y la salud. Frente a ello, se planifica un abordaje territorial integral 

con el acompañamiento de un equipo interdisciplinario conformado por promotor de 

salud, auxiliar y jefe de enfermería, psicología y fisioterapia. 
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Durante la intervención, se identificaron personas sin afiliación al sistema de salud 

(Sisben y EPS), personas con discapacidad, mujeres gestantes, población 

intersexual, víctimas del conflicto armado, migrantes y madres cabeza de hogar, 

quienes requieren atención diferencial y prioritaria dentro del marco de los 

programas de promoción y mantenimiento de la salud. 

 

5) POBLACION ATENDIDA DURANTE LA VIGENCIA  

Densidad poblacional (cantidad total de la población) de 
los territorios y los microterritorios, discriminado por el 
nombre que se les asigno en la territorialización. 

Altos del pino:292 
Brisas de las 
arenas: 370 

Número total de familias atendidas registradas en SI APS 
durante la vigencia. 

480 

Número total de personas atendidas registradas en SI 
APS durante la vigencia. 

791 

Número de usuarios de 0 a 5 años (primera infancia) 
atendidos durante la vigencia. 

68 

Número de usuarios de 6 a 11 años (infancia) atendidos 
durante la vigencia. 

92 

Número de usuarios de 12 a 17 años (adolescencia) 
atendidos durante la vigencia. 

57 

Número de usuarios de 18 a 28 años (juventud) atendidos 
durante la vigencia. 

109 

Número de usuarios de 29 a 59 años (adultez) atendidos 
durante la vigencia. 

277 

Número de usuarios mayores de 60 años (adultos 
mayores) atendidos durante la vigencia. 

143 

Número de mujeres atendidas durante la vigencia. 294 

Número de hombres atendidos durante la vigencia. 237 

Número de gestantes y lactantes atendidas durante la 
vigencia. 

13 

Número de personas intersexuales atendidas durante la 
vigencia. 

1 

Número de personas con discapacidad atendidas durante 
la vigencia. 

15 

Número de vacunas aplicadas. 0 

Número de personas identificadas sin aseguramiento. 28 

Número de personas identificadas sin SISBEN. 10 
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Número de Familias con PCP realizado por el perfil de 
auxiliar de enfermería durante la vigencia. 

480 

Número de atenciones por enfermeros profesionales con 
PCP durante la vigencia. 

176 

Número de atenciones por psicología con PCP durante la 
vigencia. 

142 

Número de atenciones por medicina con PCP durante la 
vigencia. 

16 

Número de atenciones por trabajo social con PCP durante 
la vigencia. 

0 

Número de personas atendidas por los perfiles 
complementarios con PCP (odontología, fisioterapia) 
durante la vigencia, discrimine el numero por perfil. 

9 

Número de seguimientos efectuados durante la vigencia. 1 

Número de personas migrantes atendidas durante la 
vigencia. 

46 

Número de personas pertenecientes a comunidades 
indígenas atendidas durante la vigencia. 

0 

Número de personas remitidas al sistema de urgencias del 
hospital durante la vigencia. 1 

 

6) INDICADORES EN SALUD ACORDADOS EN ACTA DE INICIO 

 

Se estableció como prioridad el fortalecimiento de los conocimientos en salud física 

y mental dentro de la comunidad, a través de procesos educativos y acompañamiento 

profesional. Durante el abordaje se evidenció una alta necesidad de orientación y 

canalización hacia los diferentes servicios de salud, con énfasis en la prevención de 

enfermedades y la promoción del bienestar emocional y social. 

 

7) ACCIONES DE ARTICULACIÓN EN LOS TERRITORIOS CON 

INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y COMUNITARIAS. 

 

Como parte del trabajo interinstitucional, se radicó documentación ante el Sisben y la 

Secretaría de Salud, dejando constancia de las actividades realizadas mediante 

actas firmadas por los entes territoriales. Esta articulación busca facilitar el acceso de 

la comunidad a servicios sociales, programas de apoyo y redes de atención integral, 

fortaleciendo la respuesta institucional en el territorio. 
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8) CONCLUSIONES 

 

La intervención en la Comuna 4 del municipio de Soacha permitió identificar las 

principales problemáticas que enfrenta la población del barrio Brisas de las Arenas, 

destacándose la precariedad en salud, seguridad y condiciones de vida. La 

articulación entre los Equipos Básicos de Salud y los líderes comunitarios fue clave 

para el desarrollo de acciones orientadas a la identificación de hogares y al 

fortalecimiento de la educación en salud. 

 

Este acercamiento permitió visibilizar las múltiples necesidades del territorio y dio 

paso a una intervención basada en la promoción de derechos, la inclusión social y la 

mejora en las condiciones de salud física, mental y ambiental de la comunidad. 
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10) INTEGRANTES DEL EBS. 

 

En esta parte se deben poner los nombres de todo el EBS (Nombre, perfil y firma) 

Nombre: José Angelmiro Mahecha Perfil: Promotor de salud Firma: ____________ 

Nombre: Paola Peña                       Perfil: Auxiliar enfermería Firma: ____________ 

Nombre: Yessica Katherine Buitrago Perfil: Auxiliar enfermería Firma: __________ 

Nombre: Katherine Escobar Rojas Perfil: Auxiliar enfermería   Firma: ___________ 

Nombre: Martha Gordillo González Perfil: Auxiliar enfermería   Firma: __________ 

Nombre: Verónica Reales Orozco   Perfil: Jefe enfermería      Firma: ____________ 

Nombre: Mayerly Garavito Martínez Perfil: Psicóloga              Firma: ____________ 

 

NOTA: 

Este informe lo tendrán que presentar todos los EBS sin excepción, el EBS que no 

lo presente no contará con la aprobación de la finalización de su contrato y 

constituirá una falta grave en el cumplimiento de sus responsabilidades 

contractuales ya que este informe es determinante para la rendición de cuentas ante 

el ente territorial. 

El informe se presenta de manera virtual inicialmente, luego de ser aprobado lo 

deberán imprimir y anexar a sus carpetas de soportes físicos y electrónicos, el 

informe se cargará inicialmente en formato Word para ser revisado y posteriormente 

imprimirlo. 

Nadie lo debe imprimir antes de la revisión del mismo por favor 

 


